[image: image3.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”

“Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad”
Lima, 26 de abril del 2019

Oficio N.° 394-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitecta

Fiorella Consiglieri

Klingenberger Consiglieri Arquitectos S. A. C.

Calle Las Acacias N.° 578

Miraflores. -

Asunto: Atención de consulta

Referencia: H.T. 46312-2019

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual consulta sobre el inicio de rampa de acceso, según lo señalado en el artículo 67 de la Norma Técnica A.010 del RNE.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada “Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones”, aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 019-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, de fecha 24 de abril del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente: “(...), en un proyecto de edificación cualquiera que fuera su uso, la rampa de acceso al estacionamiento debe iniciar a una distancia de 3 m del límite de propiedad, con excepción de aquellas edificaciones que cuenten con estacionamientos en semisótanos, en los que dicha rampa puede dar inicio en el límite de propiedad, según se establece en el RNE”.

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”

“Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad”

Informe Técnico-Legal N.° 019-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR

A: Econ. Hernan Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: Atención a consulta referente al inicio de rampa de acceso en edificaciones.

Referencia: H.T. N.° 46312-2019
Fecha: San Isidro, 24 de abril del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual la Arq. Fiorella Consiglieri de Klingenberger Consiglieri Arquitectos S. A. C., consulta sobre el inicio de rampa de acceso, según lo señalado en el artículo 67 de la Norma Técnica A.010 del RNE.

I. Base legal:

- Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por Decreto Legislativo 1426

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Norma Técnica A.010 Condiciones Generales de Diseño del RNE, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

II. Análisis

2.1. Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este Ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada “Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones”, aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el Sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada Directiva General; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por la administrada, se aprecia que consulta sobre el inicio de la rampa de acceso a estacionamientos, señalando que al contar con un semisótano indistintamente del uso de estacionamientos, lo faculta a dar inicio en el límite de la propiedad.

De lo expuesto, la consulta se analizará con forme lo establecido en el Capítulo XII Estacionamientos, de la Norma A.010 del RNE.

2.3 Del Capítulo XII estacionamientos de la Norma Técnica A.010 del RNE

La Norma Técnica A.010 del RNE, establece lo siguiente:

“Capitulo XII

Estacionamientos

Artículo 60.- Toda edificación deberá proyectarse con una dotación mínima de estacionamientos dentro del lote en que se edifica, de acuerdo a su uso y según lo establecido en el Plan Urbano.

Artículo 67.- Las zonas destinadas a estacionamiento de vehículos deberán cumplir los siguientes requisitos:

(...)

e) Las rampas deberán iniciarse a una distancia m1n,ma de 3 m del límite de propiedad. En esta distancia el piso deberá ser horizontal al nivel de la vereda. En caso de estacionamientos en semisótano, cuyo nivel superior del techo no sobrepase 1, 50 m por encima del nivel de la vereda frente al lote la rampa de acceso al estacionamiento podrá iniciarse en el límite de propiedad.

(...)”

Como se puede apreciar, la Norma Técnica A.010 del RNE desarrolla los criterios y requisitos mínimos de diseño arquitectónicos que deben cumplir las edificaciones, en aspectos relacionados con los estacionamientos de vehículos, estos criterios y requisitos se desarrollan en el Capítulo XII Estacionamientos, de la referida Norma Técnica; disponiéndose que en caso de estacionamientos en semisótanos, la rampa de acceso podrá iniciarse en el límite de propiedad.

III. Conclusión:

De lo expuesto, en un proyecto de edificación cualquiera que fuera su uso, la rampa de acceso al estacionamiento debe iniciar a una distancia de 3 m del límite de propiedad, con excepción de aquellas edificaciones que cuenten con estacionamientos en semisótanos, en los que dicha rampa puede dar inicio en el límite de propiedad, según se establece en el RNE.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Ana María Benedetti Recabarren
Abogado
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Lima, 27 de Marzo 2019

Ministerio de Vivienda

Dirección general de políticas y regulación de vivienda y Urbanismo

Atte: Sr. Hernán Navarro

Por medio de la presente le presentamos nuestro mas cordial saludo y a su vez presentarle nuestra consulta técnica sobre la siguiente norma referida a la rampa de estacionamientos:

Norma A. 010

Articulo 67

Inciso e

“Las rampas deberán iniciarse a una distancia mínima de 3.00 ml del límite de propiedad. En esta distancia el piso deberá ser horizontal a nivel de vereda. En el caso de estacionamientos en semisótano cuyo nivel superior del techo no sobrepase 1.50m por encima del nivel de la vereda frente al lote la rampa de acceso al estacionamiento podrá iniciarse en el límite de la propiedad:

Entendemos que el fin de esta norma y el objetivo de su creación ha sido el poder usar un semisótano que no sobre pase el 1.50ml de altura sea cual sea el funcionamiento que se desarrolle en él y no exclusivamente un estacionamiento.

En nuestro proyecto estamos proponiendo en el semisótano un lobby con áreas sociales de un hotel y el estacionamiento en el primer sótano, consideramos que la norma es igual aplicable y que la rampa puede iniciarse al límite de la propiedad.

Quedamos atentos a su respuesta y agradecemos de antemano su apoyo con este tema.

Saludos cordiales,
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1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...)

10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento “El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)

Documento publicado en la página web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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